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RESoLUclóN aDMlIlsf RArlva

ciudad de Méx¡co, ¿ ?7 JUN 2C2.1

La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [4éxico, coñ fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Amb¡entaly del Orden¿miento Territorial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

anal¡zado los elementos contenidos en elexped¡ente número PAOT-2024-2610-SPA-f817 relacion¿do con

la d€nuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando
los siguientes: -........
ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad una denuncia ciudad¿ña, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechosl

(...) -f¡enen 
un perro en su ozoteo, no le don de comer ni de bebeL no tiene donde otojorse lstc) del sol,

estó en ñuy rnol estodo, se le noton los cost¡llos r,..) [Ubicación de los hech05: calle Níspero, manzana

64,lote 22,colonia Jalalpa elGrande, Alcaldía Alvaro obregónl f...)

ATEt{ctót{ E tNvEsfl cActóN

Para la atenc¡óñ de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRMActóNy DtspostctoNEs JURfDtcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Máxico conforme a lo
establecido en el articulo 11, fracción I y 56, primer párralo de la Ley de Protección y B¡enestar de los
An¡males de la Ciudad d€ México, es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para
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conocer sobre los preseñtes

como tener la facultad de

cumplimiento de tales fines.

Bl.nGst!r.ñ¡mal

La denuÁcia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que

localizado en elinmueble ubicado en calle Níspero, manzana 64,lote 22

Álvaro obregón

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omÍsión que pu

hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enesta

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrat
r an! sl

ca ldía

a rtícu lo 24 señaLa

ar dolor, sufrimiento,¿
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poner en peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abrigo contra la intemperíe, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Procuraduria realizó una visita de reconocim¡ento de hechos en elsitio
señalado por la persona denuñciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la
Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho, con características de [a raza comúnmente conocida
como bóxer, de pelaje color blanco y café, que responde aI nombre de "faysón", de dos años de
edad.

. Condicióñ corporal y muscul.r. El animal de compañíá presentaba una condición corporal
delgada de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas

se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.
. Lugar de aloj.miento. El ejemplar canino se encontraba deambulando libremeñte en la azotea de

la vivienda de referencia; dicho sitio se observó sucio, con heces y orina, asimismo cuenta con una
casa de plástico para perro [a cual no Le permite protegerse de las inclemencias deltiempo durante
eL día, toda vez que recibe directamente los rayos del sol, lo que provoca su calentamiento.

. Agua y Alimento, No se advirtió algún recipiente con agua limpia y fresca a su libre d¡sposición, y

en cuanto a la alimentación det animal, a decir de la persona que atendió al personal actuante, se

basa en el suministro de croquetas adicionadas ocasionalmente con arroz y pollo, proporcionadas

una vez aldía.
. comportamiento. lvlantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,

asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto áljuego de manera inmediata; en este
sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislañiento.

. Cond¡c¡ón de salud. No presentaba lesiones evidentes et ejemplar canino; no obstantei se le
exhortó a su persona propietaria a brindarle atención médica, mediante eIesquema de vacunación
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendacioñes:

> Proporc¡onar mayor cantidad de alimento al ejemplar canino "Taysón", lo a I on la
finalidad de aumentarsu condición corporal.

> Contar con un recipiente con agua limpia y fresca a su libre disp
2 Realizar la limpieza dellugar.
> Acondicionar el sitio de aLojamiento.

En seguimiento a [a denuncia, personal de esta Entidad realizó una ocimiento de

hechos, lo anterior con la finalidad de dar seguimiento a las reco

durante la cualse constató lo siguiente:

ridas, diligencia
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. La existenc¡a del ejemplar canino que responde al ñombre de "faysón", el cual aumentó su

cond¡ción corporal y es ¡deal de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas son fácilmente
palpables con mín¡mo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las
cost¡llas al ser visto desde arriba, así como un pl¡egue abdominal ev¡dente.

. Elanimalde compañía se encontraba en un espac¡o sucio, con heces y or¡na, de igual manera no se

advirt¡ó algún recipiente con agua a su l¡bre disposición.
. Su sitio de alojamiento no fue acond¡cionado.

Der¡vado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

> Proporcionar un recipiente con agua l¡mpia y fresca a su libre disposición,
> Realizar la limpieza dellugar.
> Acondicionar el sitio de alojam¡ento.

En este tenor, personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona propietaria del animal de

compañíai motivo de denuncia, a través de una apl¡cac¡ón de mensajeria instantáne¿, lo anterior coñ la

final¡dad de dar seguimiento a las recomendac¡ones antes refer¡das; al respecto, remitió la evidencia

correspondienteen la cualseobservaquela persona propietariadelejemplarcanino"faysóñ" llevóa cabo
las indicac¡ones realizadas por esta Entidad, por lo que actualmente recibe los cu¡dados de bienestar
correspondientes,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera proced€nte emitir la presente resolución, de

conform¡dad con el artículo 27 fracción Vtl de la Ley Orgáñica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntario de las dispos¡ciones iuríd¡cas en mater¡á de b¡eñestar animal.

RESULTADo DE LA tNvEsftcActót{

. Respecto al pregunto maltrato de un ejemptar can¡no local¡zado en el inmueble denunciado, esta
Entidad ¡dent¡ficó que el animal de compañía contaba con bienestar animal eñ cuanto a

comportamiento; s¡n embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

> Proporc¡onar mayor cant¡dad de alimento al ejemplar canino "Taysóñ", lo anterior con la

linalidad de aumentar su condición corporal.
> Contar con uñ rec¡piente con agua limp¡a y fresca a 5u libre dispos¡ción
> Realizar la limp¡eza dellugar.
> Acondic¡onar el sitio de atojamiento.

[,4ediante 1a promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones ]ur
bienestar animal, conten¡do en el artículo 5 fracción XIX de la Ley
persona responsable det ejemplar canino motivo de denunci
bienestar correspondientes
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investiBación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

----------RESUELVE--

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et articulo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdeñamiento Territorialde la Ciudad de
[4ex'co....

SECt NDO. - Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duria, p¿ra su a.chivo y resgu¿rdo. ---
TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. -..-..--..----
Así lo proveyó y firma la lvltra. GabrieLa Ort¡z [4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a Los Animales de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamiento TerritoriaIde La Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento. -..

C,c.(,€.p. L¡c Mariara Boy f¡ñborrell, procurado.aAmbient¿Ly del0rden¿miento ferrtor aLd€ L¿ CDMX. P¿r¿ su superior.onocimie¡to.
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